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Los dias festivos se reaIlzarán dos expediciones de Ida y 
vuelta. 

El horario de estas ('xpediclones se lijará de acuerdo con 188 
conveniencias del Interés púbIlco. previa aprobación de la Je
fatura de Obras PÚbJlC88 . 

. Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para 30 viajeros cada uno y 
clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la J€fatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0.37 pesetas por viaJE'ro-kllómetro (Incluido 1m· 

puestos). 
Exceso de eqUIpajes. encargos y paqueterla, 0.1211 pesetas 

por cada 10 kilo~ramos por kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obli '~atorio de Viajeros. apIlcándose sobre 188 
tarlfas-base Incrementadas con €l canon dE' coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril. como Independiente (cercanlas).-2.701. 

• 
Servicio entre Castellón de la Plana y Segorbe (expedien: e 

número 3.695), a «AuLos Vallduxense, S. A.». en cuyaS condicio
nes de adjudicación CI:5uran. entre otras, las si!uicntes: 

Itinerario: El itinerario entre Segorbe y Castellón de la 
Plana. de 52 kilómetros de longitud. pasará por 6oneja. Azue
bar. Chovar (empalme). AlfondeguiJIa. Vall de Uxó. Nules, Al
guerlas y Villarreal. con parada oblisatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todes los puntos mencionados anterior
mente, y con la prohibición de realizar trafico de Castellón a 
Vall de Uxó. puntos intermedios y viceversa. 

Expediciones: Se realizarán todos los días, excepto festivos. 
las siguientes expediciones: 

Una expedición entre Segorbe y CastelJón de la Plana y otra 
expedición entre Castellón de la Plana y Segorbe. 

El horarío de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público. previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas. 

Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
'vehículos: 

Dos autobuses con capacldad para 24 y 28 viajeros y cla
sifiCación única. 

Las demás características de estos vehlculos deberán 6er 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de Inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0.40 pesetas por viajero-kilómetro (incluído im

puestos). 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería'. 0.06 pesetas por 

cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción 
Sobre las tarifas de viajeros se percit:>lrá d~1 usuario el Im

porte del Seguro Obll5atcrio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe· 
rrocarril. como coincidente grupo b>'-2.'l02. 

* 
Servicio entre Granada y Peligros (expediente número 4.370). 

a don Manuel Sánchez Cuesta, convalidando el que actualmen
te explota por cesión a su favor de los derechos del peticiona· 
rlo don José Sanchez López. en cuyas condiciones de adjudica· 
ción figuran . entre otras. 'Ias siguientes: 

Itinerario: El ~tinerario entre Granada y Peligros. de 6.500 
kilómetros de longitud. se realizará en expedición directa. con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones: Se realizarán todos los días. excepto los domin
gos. las siguientes expediciones: 

Dos expediciones entrf' Peligros y Granada y otras dos ex· 
pedlciones entre Granada y Peligros. 

El horario de estas exp~diclones se fijará de acuerdo con las 
conv:mlencias del Interés público. previa aprobación de la Je· 
faturade Obras Públicas 

Veh!culos: Quedarán afectos a la concesión los ¡;Igulentes 
vehlculos' 

Vn ómnibus marea (cChE'vrolet» de 25 HP. de potencia. car
burante gasolina. matrícula GR-3.565. con capacidad para 40 
vlajeros sentados con clasificación única. 

Otro vehiculo de reserva de Igual capacidad y característi
cas que el anterior. 

La.s demás caracterísUcas de estoS vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras PúbUoaa anu.. dI! la feella 
de inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0,51 pesetas por vlaJero-kllómet.ro (incluido lID

puestos>. 
Exceso de eqUipajes. encargos y paqueterla. 0.015 pesetas por 

cada 10 kil:Jgramos por kilómetro o fracción 
Sobre las tarifas de vlajE'roll se percibirá del usuario el im· 

porte d'el Seguro Obllsatorlo de Viajeros. aplicándose IObre la.I 
tarifas-base Incrementadas con el canon de coincidencia. 

Cla.~lfIcación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo bl.-2.'l03. 

Madrid, 6 de Junio de 1962.-El Director general. Pascual Lo
renzo. 

RESOLUCION de la Dtreccion General de Ferrocarrllea, 
Tranvias y Transportes por CaTTeteTa sobre cambto de 
titularidad de la concesión del servfcto público regula, 
de transporte de viajeros por caTTeteTa entre Aftae , 
Tarazona (Zaragoza) . 

Hao;endo sido solicitado por don Mariano Jlmeno Ruiz el 
cambie} de titularidad a favor de don Eleuterlo Lahuerta Gil. 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajero;; por carretera entre Añón y Tarazona (expediente nú
mero '3.514. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 21 
del vi',¡<,nte reglamento de Ordenación de los Transportes Me. 
cánicos por Carretera. se hace público que con fecba 30 de 
abril 1t- 1962 esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo 
sdllcítMO por 105 Interesados quedando subrogado el señor La
huerta Gil en los derechos y obligaciones que corresponcUan al 
titular del expresado servicio. 

Madrid. 9 de junio de 1962.-El Director ¡enera!. Pascual 
Lorenz:l.-2.784. 

RESOLUCION de la Dirección GeneTal de Obras Hfdrou.
licas por' la que se anuncia subasta de las obras de 
ccAbastecimiento de agua potable de Garachfco Osla de 
Tenerile)>>. 

Hasta las trece horas del día 19 de jUlIo de 1962 se admi
tirán en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hldraullcas y en la Dirección del Servicio de Obraa 
Hldráullcas de Canarias lSanta Cruz de Tenerlfel. durante 
las horas de oficina. proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.199.624.42 pesetas. 
La fianza provisional. a 23.992.50 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 28 de julio de 1962. a las onCe horas. 
No se admitirán propOSiciones depOSitadas en Correo!. 
El proyecto y pliego de condicion~s estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho' Negociado de Contratación 
y en la Dirección del Servicio de Obras Hidráulicas de Ca-
narlas (Santa Cruz de Tenerlfel. y el modelo de proposición 
y dIsposiciones para la presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son las que siguen: 

M odelo de proposición 

Don ....... vecino de ....... provincia de ....... según Docu-
mento Nacional de Identidad número .......... con residencia 
en ....... provincia de ..... .. calle de ...... , número ....... enterado 
del anuncio pUblicado en el uBoletln Oficial )del Estadoll del 
dia ..... y de las condiciones y r€Quisltos que se exigen para 
la adjudicación en pÚblica subasta de las obras de ....... se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. 
con estricta sujeclr.,¡ a lOS expresados requisitos y condiciones. 
por la cantidad de ...... 

(Aqui ia proposición que se haga. expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntlmos. escrita en letra y cifra. 
por la que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras. Será desechada toda propOSiCión en la que se añada 
alguna condición o Se modifique sustancialmente el contenido 
del modelo.) 

(Fecha y firma.) 

Di~posiciones para la f/resentacton de proposictones y docu. 
mentos n~cesar¡os y celebración de la subasta 

1." Proposiciones. - Se redactarán ajustándose al modelo 
precedente y se presentarán en la.s oficinas y a las horas fija--
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daa en el anuncio. bajo sobre cerrado en el que se co~nará 
que son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.· Documentos necesarios.-En sobre abierto. en el que se 
intl1cará asimismo el título de ia subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán simultáneamente con la proposición 
108 documentos siguientes: 

1. Fianza provisional.-Resguardo definitivo de )a Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio. en metálico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asig
nado por las disposicIones vigentes. acompañando la póllza de 
adquiSición correspondiente. o en la forma que autoriza la 
Ley de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorlos.-Justlficantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial 
4. Carnet de Empresa -Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatlbilldades.-DeclaracIÓn jurada de no hallarse 

ctJmprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 modificando el capítulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la HacIenda públlca. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantll. debe
rá presentar. además de los cuatro prImeros documentos rese
fiados. los siguientes: 

5. ·lncompatlbllldades.-Certlficaclones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda públlca. de 
20 de dicIembre de 1952. y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. EscrItura soclal.-Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalldad del fir-
mante de la propOSición. 

3.- Licitadores extranjeros.-Deberán acreditar su capaci
dad para contratar con arreglo a las leyes de su país. median
te certificados consulares. Y las Sociedades acreditar su Ins
cripción en el Registro Mercantll españOl con arreglo al articu
lo 124 de su Reglamento. 

4.& Reintegro.-La propOSición y todos los demás documen
tos se reintegrarán cumpli2ndo lo establecido por la Ley de 
Timbre vigente 

5.& Recibo.-De cada proposición que se presente se expe
dlrá un recibo. cuya devolución será Indispensable para retirar 
la fianza y documentación. en su casp. 

6.& Junta de subasta.-Estará Integrada, además de por los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por 
108 que se designen por la Superioridad. 

7.& Subasta.-8e celebrará con arreglo a la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y la de 
20 de diciembre de 1952. modificando el capítulo V de la 
misma. 

8.' Proposiciones iguales.-De conformidad con lo que dis
pone el artículo 50 de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública. se previene qUe en el caso de que 
resulten, dos o más propOSiciones de Iguales Importes. se veri
ficará en el mismo acto licitación por pUjas a la llana durante 
el término de quince minutos entre los titulares de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la Igual
dad. se ~cldlrá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 18 de junio de 1962.-El Director general. P. D.. el 
Subdirector general.-2.931. 

R.ESOLUCION de la Direcctón General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia segunda subasta de las obras 
de abastecimiento y distribución de a(]1la..~ 'JJOtables de 
Calera (Gerona,~. 

Hasta las trece horas del dia 23 de julio de 1962 se admitirán 
en el Negociado de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hldráullcas y en la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo (Barcelona). durante las horas de oficina. 
proposiCiones para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a ~.194.500,07 pesetas 
La fianza provisional a 23.890 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General I\(' 

Obras Hidráulicas el día 28 de julio de 1962. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correas_ 

El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. 
durante el mismo plazo, en dicho NegOCiado de Contratación y 
en la Dirección dI' la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental (Barcelona), y el modelo de propOSiCión y disposicio
nes para la pres~ntaclón de proposiCiones y celebración de la 
subasta son 105 que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ....... provincia de ....... según documento 
nacional de Identidad número ....... con residencia en ....... pro
vincia de ...... , calle de ...... , número ....... enterado del anuncio 
pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia ...... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjUdicación, en 
pública subasta. de las obras de ...... , se compromete a tomar 
a su cargo la ejeCUCión de las mismas. con estricta sujeCión a 
los expr);sados requiSitos y condiciones. por la cantidad de ...... 

(Aqui la proposiCión que se haga. expresando claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra y cifra. por la 
que se comprometl' el proponente a la ejeCUCión de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que se añada alguna con
dición o se modifique sustancialmente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma.> 

Disposiciones para la presentación de proposiciones y documentos 
necesarios y celebración de la subasta 

1.& Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. ba~o sobre cerrado en el que se conSignará que 
don para esta contrata y el nombre del prO!lOnente. 

2.& Documentos necesarios: En sobre abierto en el que se 
Indicará asimismo el título de la subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán símultáneamente con la proposlclóu los 
documentos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metálico o en efectos de la deuda pública. al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 
22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales Obligatorios: Justificantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 di' 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, modificando el capítulo quinto de la Ley dE' 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos reseÍlados 
los siguientes: 

5. Incompatibilidades: CertificaCiones exigidas por la Ley de 
Administración y Contabllídad de la Hacienda Pública (le 20 de 
diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de l!l!)f 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo). 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la propOSiCión para concu· 
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentción acreditativa dI' la nersonalidad del firman · 
te de la proposición 

3.& Licitadores extranjeros; Deberán acreditar ~\1 capacidao 
para contratar con arreglo a las leyes de su país, mediante cer
tificados consulares. Y las SOQedades acreditar su Inscripción 
en el Registro Mercantil español con arreglo al artículo 124 dr 
su Reglamento. 

4.· Reintegro: La proposiCión y todos los demás documen 
tos se .reinte1Tarán cumpliendo 10 establecido por la Ley dp 
Timbre vigente. 

5.· Recibo: De cada propOSición que se presente se expedir? 
un recibo. cuya devolución será indispensable para retirar Ir. 
fianza y documentación. en su caso. 

6.· Junta de subasta: Estará Integrada. además de por lo~. 
componente indicados en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por !OF 

que se deSignen por la Superioridad. 
7.· Subasta: Se celebrará con arreglo a la instrucción de 

11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la" Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y la de 
20 de diciembre de 1952. modificando el capítulo Quinto de la 
misma. 


